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Señora 
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO 
SECRETARIA GENERAL DE ORGANISMO DE CONTROL 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta a proposición 590 de 2025 “ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DEL BROTE DE FIEBRE AMARILLA EN BOGOTÁ”. Radicado Concejo 
2025EE8338, Radicado SDS 2025ER19394  
 
Doctora Luz Angelica 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a la proposición del asunto, según 
las competencias de esta Secretaría. 
 

1. ¿Cuál es la situación epidemiológica actual de la fiebre amarilla en Bogotá?  
 
En Bogotá la situación epidemiológica de la fiebre amarilla, con base en los datos 
notificados al Sistema Nacional de Vigilancia (SIVIGILA), evidencia que en 2025 se han 
notificado 223 casos probables de fiebre amarilla desde la semana epidemiológica 01 y 
hasta el 5 de mayo del corriente, de los cuales se han confirmado seis (6) casos 
(procedentes de Cunday (2), Villarrica (2), Purificación (1) del departamento de Tolima y 
Granada (1) del departamento de Meta), de éstos han fallecido cuatro (4) casos lo que 
corresponde a letalidad del 66%. Del total de casos confirmados uno (1) reside en Bogotá 
en la localidad de Ciudad Bolívar con antecedente de desplazamiento al municipio de 
Villarrica en el Departamento del Tolima donde adquirió la enfermedad.  Por supuesto, dado 
que no se cumple con las condiciones geo epidemiológicas para su transmisión autóctona, 
el 100% de los casos son importados, como se evidencia en la tabla 1.   
  
Tabla 1 Casos confirmados de fiebre amarilla por semana epidemiológica, Bogotá, 2025 

 

Orden 
Semana 

epidemiológica Edad Sexo Residencia Procedencia 
Condición 

final 
Fecha de 
defunción 

1 3 66 M TOLIMA CUNDAY FALLECIDO 4/02/2025 

2 5 63 M TOLIMA 
PURIFICACIÓ

N FALLECIDO 13/02/2025 
3 5 63 M TOLIMA VILLARICA FALLECIDO 3/02/2025 
4 5 13 M BOGOTÁ VILLARICA VIVO NO APLICA 
5 7 70 F TOLIMA CUNDAY VIVO NO APLICA 
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6 12 20 M META GRANADA FALLECIDO 19/04/2025 
Fuente: Sistema de alerta Temprana SAT. Instituto Nacional de Salud. 2025. Corte 5 de mayo de 2025 

 
 
2. ¿Qué porcentaje de cobertura de vacunación contra la fiebre amarilla se ha alcanzado 

en la ciudad durante el 2025 y cómo se compara con las metas establecidas por la 
Administración Distrital?  

 
La vacuna contra la fiebre amarilla es aplicada según el esquema de vacunación vigente 
para el país establecido por el Ministerio de Salud y Protección Social -MSPS-, conforme el 
cual, en Bogotá para el año 2025, la meta asignada a vacunar corresponde a los niños/as 
de 18 a 23 meses, y las personas que viajen a zonas de riesgo de presentación de fiebre 
amarilla, que demanden y requieran la vacunación.  
   
Por tanto, la cobertura de vacunación contra fiebre amarilla en niños/as de 18 a 23 meses 
hace referencia a los niños/as vacunados en esta edad de acuerdo con la meta establecida 
por el MSPS. En Bogotá, desde el 1 de enero de 2025 al 5 de mayo de la misma vigencia, 
el acumulado de cumplimiento de la meta es del 31.4% con un total de vacunados/as en la 
ciudad de 18.836 de niños/as de 18 a 23 meses, frente a una meta distrital asignada por el 
MSPS para vacunar de 60.052 niños/as en el transcurso de la vigencia.  
  
Adicional a los usuarios reportados anteriormente como vacunados, informamos que 
durante el periodo comprendido entre enero y el 5 de mayo de 2025, se han vacunado en 
la ciudad de Bogotá 172.758 personas que libremente han solicitado vacunación contra 
fiebre amarilla.  

 
 
3. ¿Qué estrategias específicas ha implementado la Secretaría de Salud para garantizar 

la disponibilidad de vacunas contra la fiebre amarilla y ampliar los puntos de 
vacunación en todas las localidades de Bogotá en la actual crisis?  

 
Antes de dar respuesta a esta pregunta, es necesario señalar que las vacunas contra la 
fiebre amarilla que se administran en Bogotá, las provee el Ministerio de Salud y Protección 
Social; por tanto, su disponibilidad y distribución, depende de las entregas realizadas por el 
Ministerio.  
 
Ahora bien, para garantizar la conservación, almacenamiento y disponibilidad adecuada de 
las vacunas en la ciudad, estas se distribuyen a través de cinco (5) centros de acopio, de 
los cuales, cuatro (4) se encuentran dispuestos en cada una de las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud y uno (1) en la EPS Compensar, quienes a su vez distribuyen las 
vacunas a las IPS con servicio de vacunación habilitado. La distribución de vacunas por   
localidades a través de las Subredes Integradas de Servicios de Salud es la siguiente:  

 
Tabla 2. Distribución de vacunas por Subredes y localidades 

 
Subred Localidad Subred Localidad 

01  Usaquén 03 Santa Fe 
02 Chapinero 04 San Cristóbal 
10 Engativá 14 Los Mártires 

Norte 

11 Suba 

Centro Oriente 

15 Antonio Nariño 
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12 Barrios Unidos 17 La Candelaria 
13 Teusaquillo 18 Rafael Uribe 

07 Bosa 05 Usme 
08 Kennedy 06 Tunjuelito 
09 Fontibón 19 Ciudad Bolívar 

Sur Occidente 

16 Puente Aranda 

Sur 

20 Sumapaz 
Fuente: SDS_SSSP_Grupo PAI. 

 
 
Actualmente, se dispone de vacuna contra Fiebre Amarilla en los 200 puntos de vacunación 
que tiene la ciudad. En estos lugares, los ciudadanos (incluyendo la población migrante y 
extranjeros) pueden acceder de manera gratuita a este servicio. Adicional a lo anterior y en 
el marco de la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno nacional, se amplió la oferta 
de puntos de vacunación exclusiva para viajeros a zonas de alto riesgo por fiebre amarilla, 
de siete (7) a veinticuatro (24) puntos en la ciudad. 
 
De esta manera, se garantiza la  disponibilidad de vacunas contra la fiebre amarilla en toda 
la ciudad. 

 
 
 
4. ¿Cuáles son las medidas preventivas que ha desarrollado la Administración Distrital 

para evitar la propagación de la fiebre amarilla en poblaciones vulnerables?  
 
En el Distrito capital no hay población vulnerable para la fiebre amarilla, cuando hablamos 
de enfermedades transmitidas por vectores y Zoonosis ETV Zoonosis, se manejan dos (2) 
conceptos diferentes: i) población susceptible y ii) población a riesgo. En ese orden de 
ideas, la población susceptible es aquella a la cual le puede dar o puede contraer una 
enfermedad, en el caso que nos ocupa hablamos de fiebre amarilla y entonces toda la 
población que reside en el Distrito Capital podría considerarse como susceptible a padecer 
dicha enfermedad.  

  
Ahora bien, para que una población se considere en riesgo, deben concurrir los siguientes 
hechos: El primero es que haya población susceptible a contraerla y, segundo, que en el 
lugar donde se encuentre la población, exista el vector transmisor de la misma. Es así que 
en Bogotá no hay ningún vector transmisor de la fiebre amarilla, por lo tanto, no existe riesgo 
alguno para ninguna de las personas residentes en el Distrito Capital pueda contraer esta 
enfermedad. 

   
De esta manera, como no hay posibilidad de tener casos autóctonos, es decir, que las 
personas se infecten de fiebre amarilla en el Distrito Capital, no es posible que haya 
propagación de esta en la ciudad. Sin embargo, se resalta que la mejor medida de 
prevención de la fiebre amarilla para todas las personas es la aplicación de vacuna contra 
esta enfermedad. 
 

  
5. ¿Cuál es el protocolo de atención médica establecido para los casos confirmados de 

fiebre amarilla y qué capacidad hospitalaria está asignada para atender posibles 
incrementos en los contagios? 
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En el marco del diseño técnico y la gestión para la implementación del Modelo de atención 
en salud +MAS Bienestar y, en cumplimiento de los lineamientos y protocolos del orden 
nacional referentes a atención de casos de fiebre amarilla1, además del Protocolo para la 
Vigilancia en Salud Pública por Fiebre Amarilla2, la Secretaría Distrital de Salud ha 
establecido el Plan Distrital de Preparación y Respuesta frente al Virus de Fiebre Amarilla 
en la Ciudad de Bogotá (ver Anexo Pregunta 53), el cual contempla el despliegue de tres 
(3) fases de trabajo: i) Preparación, ii) Contención y iii) Mitigación. Se resalta que la atención 
en salud para los casos confirmados de fiebre amarilla se realiza teniendo en cuenta, la 
evolución clínica y las necesidades individuales de cada paciente. 
 
La Secretaría Distrital de Salud, ha realizado espacios de fortalecimiento técnico con 
Entidades Administradoras de Planes de Beneficio (EAPB) e Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (IPS), para socializar aspectos clave sobre la atención de casos 
sospechosos o confirmados, de conformidad con lo dispuesto por el Ministerio de Salud y 
Protección Social en el Protocolo para la Vigilancia en Salud Pública por Fiebre Amarilla 
 
El protocolo clínico incluye principalmente aspectos tales como:  
 

1. Identificación oportuna de casos mediante la ficha de notificación 310 en el 
sistema SIVIGILA. 

2. Diagnóstico confirmatorio a través del Laboratorio Nacional de Salud Pública del 
INS. 

3. Atención hospitalaria en servicios de urgencias, hospitalización y, para casos 
graves, en instituciones con disponibilidad de especialidades como hepatología, 
plasmaféresis e intercambio plasmático. 
 

Se han intensificado las actividades de vigilancia desde el mes de febrero de 2025 a través 
de la Sala de Análisis del Riesgo (SAR), con el fin de monitorear casos provenientes de 
municipios con circulación viral activa o con condiciones de riesgo. 
 
Ahora bien, respecto a la capacidad instalada de camas en Bogotá D.C., según datos 
tomados del sistema oficial de Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud 
(REPS) del Ministerio de Salud y Protección Social; con corte a 31 de marzo de 2025, se 
encuentran 15.495 camas de las cuales 11.780 (76%) están en sedes de prestadores de 
servicios de salud de naturaleza privada y 3.750 (24%) en sedes de naturaleza pública. Es 
importante anotar que los datos de camas habilitadas son obtenidos del Registro Especial 
de Prestadores de Servicios de Salud (REPS), que es el sistema donde los prestadores de 
servicios de salud registran su capacidad instalada disponible y servicios habilitados, este 
sistema es administrado por el Ministerio de Salud y Protección Social y no cuenta con 
variables ni servicios específicos que permitan desagregar la información por diagnósticos 
clínicos específicos como fiebre amarilla. 

De esta forma, la asignación de camas para pacientes con un diagnóstico especifico en los 
diferentes servicios de internación, se realiza por demanda de acuerdo con necesidades de 
estos y de cada institución prestadora de servicios de salud- IPS; igualmente se ha 
 
1 Lineamiento para la atención clínica integral de la Fiebre Amarilla en Colombia del Ministerio de Salud y Protección Social 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/ET/lineamiento-atencion-clinica-integral-fiebre-
amarilla-2024.pdf 
 
2 https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/IA/INS/protocolo-fiebre-amarilla.pdf 
3 Este documento está sujeto a modificaciones, de conformidad con los Lineamientos puestos desde el Ministerio de Salud y 
Protección Social.  
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evidenciado que si se requieren camas adicionales se cuenta con la capacidad instalada 
total de cada servicio los cuales han presentado suficiencia en lo corrido de 2025. 

 
6. ¿Qué articulación existe entre la Administración Distrital y el Gobierno Nacional en 

materia de vigilancia epidemiológica, adquisición de vacunas y estrategias de control 
de la fiebre amarilla?  

 
Como parte del fortalecimiento de las acciones de vigilancia, prevención y manejo clínico 
de la fiebre amarilla en el distrito, durante el 2025 se realizaron una serie de actividades 
que forman parte del compromiso distrital para garantizar una respuesta oportuna y 
articulada frente a la amenaza de la fiebre amarilla, estás actividades están alineadas con 
los lineamientos nacionales y protocolos vigentes emitidos por el Ministerio de Salud y 
Protección Social y son pilares fundamentales para reducir el riesgo de transmisión y 
garantizar la atención adecuada de los casos, a continuación se presentan: 
 

 Puesto de Mando Unificado 
 

El MSPS convocó dos (2) reuniones con el nivel territorial denominada Puesto de Mando 
Unificado, las cuales se llevaron a cabo el 3 y 21 de abril del año en curso, donde 
presentaron la situación de alerta y seguimiento de acciones de prevención, atención 
integral, vigilancia y control de la fiebre amarilla en Colombia 2025.  
 
Teniendo en cuenta la Resolución 691 del 2025 emitida por el MSPS, la Secretaría Distrital 
de Salud en el marco de sus competencias y teniendo en cuenta que no somos una entidad 
territorial de alto y mediano riesgo, ha intensificado las acciones de comunicación de riesgo 
y de vacunación a población susceptible y población viajera de acuerdo con los 
lineamientos. 
 

 Mesas de trabajo Convocadas por la Superintendencia Nacional de Salud 
(Supersalud) 

 
El 23 de abril y 13 de mayo de 2025 se sostuvo una reunión estratégica con Supersalud, 
orientada a monitorear el cumplimiento de la SDS de las acciones emitidas en las 
Resoluciones 012 y 691 de 2025 expedidas por el MSPS, en el marco de la declaratoria de 
emergencia por fiebre amarilla. 
 

 
7. ¿Cuál ha sido el presupuesto destinado para la prevención y control de la fiebre 

amarilla durante los años 2023, 2024 y 2025?  
 
El Ministerio de Salud y Protección Social – MSPS realizó la distribución de las 
transferencias del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del MSPS para la vigencia 
fiscal 2023 al 2025, para la ejecución del Programa de Prevención y Control de 
Enfermedades Transmitidas por Vectores – ETV, estos recursos fueron distribuidos a través 
de las Resolución: 
 

 Tabla 3 Transferencias para la mitigación:   

Resolución Vigencia Monto 
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451 2023  $         
31.324.282  

888 2024  $         
49.854.111  

468 2025  $         
49.153.808  

                                       Fuente: Resoluciones transferencias nacionales ETV MSPS 2023 – 2025. 

  Tabla 4: Recursos Propios: 

RECURSOS PROPIOS 
2023 $ 118.518.754 
2024 $  60.134.525 
2025 $   27.333.875 

                 Fuente: Recursos Propios de ETV – SDS. 

La Secretaría Distrital de Salud, realizó el reintegro de los recursos de la transferencia de 
la vigencia 2024, de acuerdo con lo establecido en el mismo acto administrativo la 
Resolución de la y a los lineamientos establecidos para la utilización de los recursos, ya 
que estos no fueron comprometidos, toda vez que la entidad territorial se encontraba en 
proceso de armonización del plan territorial de salud 2020 – 2023 al plan territorial 2024 – 
2027. 

A través de la Resolución Número 468 del 25 de marzo de la  presente vigencia, para el 
distrito especial de Bogotá se asignó la suma de $49.153.808, estos recursos transferidos 
para el programa en mención son girados  por doceava, se precisa que con corte al mes de 
abril de 2025 no se han desembolsado las primeras cuatro doceavas de la asignación al 
distrito especial por parte del MSPS, dichos recursos serán destinados a la contratación de 
un profesional para el programa en mención, para la mitigación y eliminación de las ETV.  

 
8. ¿De qué manera se está garantizando el acceso prioritario a la vacunación contra la 

fiebre amarilla para grupos poblacionales en mayor riesgo, como niños, adultos 
mayores y personas con comorbilidades? 

 
Antes de dar respuesta a esta pregunta, es importante precisar que, en el marco de la 
emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional los contenidos de la Resolución 
691 de 2025 del Ministerio de Salud y protección Social, Bogotá es considerada una zona 
de bajo riesgo de transmisión para esta enfermedad, dado que no cuenta con las 
condiciones ecológicas y geográficas para la circulación del vector (mosquitos infectados). 
 
En el contexto de la citada resolución, la población priorizada para vacunación contra fiebre 
amarilla en municipios de bajo riesgo son los siguientes: 

 Personas con edades entre los 9 meses hasta los 19 años de edad. 
 Viajeros de 9 meses y más de edad, incluyendo las personas mayores de 59 años, 

que se desplacen o viajen a municipios de Muy Alto Riesgo y Alto Riesgo por 
presencia de fiebre amarilla. 

 Población extranjera y migrante a zonas con presencia de fiebre amarilla, 
independiente de su estatus migratorio. 

 La población mayor de 60 años y personas que tengan comorbilidades se puede 
vacunar, previa anamnesis realizada por profesional de Medicina o de Enfermería 
en el punto de vacunación. 

2025-EE-45857



 
 

 

 
Ahora bien, como se mencionó en la respuesta a la pregunta 3, para garantizar el acceso 
a la vacunación de las poblaciones, en el mes de abril del año en curso, la ciudad habilitó 
la vacunación contra fiebre amarilla en los más de 200 puntos de vacunación que existen 
en Bogotá. También se informó a la comunidad a través de medios de comunicación masiva 
y redes sociales la ubicación de los puntos de vacunación y su horario de atención. La 
ubicación de estos puntos puede ser consultada por los usuarios en la siguiente dirección 
de internet: https://www.saludcapital.gov.co/Documents/Covid_S/Puntos_vacunacion.pdf 
 

Actualmente, en el marco de las directrices emitidas por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, la ciudad dispone de siete (7) puntos de vacunación fijos y exclusivos para 
vacunar contra fiebre amarilla a viajeros, los cuales cuentan con personal capacitado, 
disponibilidad del biológico y las condiciones técnicas para brindar el servicio de manera 
segura. Estos puntos están dirigidos a personas con viajes programados a zonas de 
Colombia o países con presencia de fiebre amarilla. A continuación, se relaciona la 
ubicación de dichos puntos en la ciudad: 

Tabla No. 5 Distribución y ubicación de los puntos de vacunación exclusivos para fiebre 
amarilla en la ciudad de Bogotá. Año 2025 

Nombre del punto de vacunación Localidad Dirección 
Unidad de Servicios de Salud Candelaria la 

Nueva 19- CIUDAD BOLIVAR AK 51 # 59C 40 SUR, 2 PISO 

Unidad de Servicios de Salud Lorencita 
Villegas de Santos 12-BARRIOS UNIDOS Carrera 54 No 67 Bis -20 

Terminal de Transporte Satélite del Norte 01-USAQUEN  CL 192 # 19 – 43. Entrada 2  

Unidad de Servicios de Salud Suba 11-SUBA         CARRERA 92 N.º 147C-30 Entrada 
principal 

Terminal de Transporte del Sur 07-BOSA Calle 57Q # 75F - 82, segundo piso, entrada 
peatonal 

Centro de Salud Terminal Terrestre 09-FONTIBON Dg. 23 # 69-11 Módulo 4 - Local 416 

Centro de Salud Terminal Aéreo 09-FONTIBON 
 AV El Dorado # 103-09- Aeropuerto el Dorado 
muelle internacional- Segundo piso- Entrada 5 

al lado de la DIAN. 
Fuente: SDS- Subsecretaría de Salud Pública - Programa Ampliado de Inmunizaciones.2025. 

De esta manera se garantiza la prestación y el acceso a los servicios de vacunación contra 
fiebre amarilla a la población vulnerable. 

9. ¿Qué planes de contingencia ha desarrollado la Secretaría de Salud ante un posible 
brote epidémico de fiebre amarilla en la ciudad y cómo se articularían con el sistema 
de salud distrital?  

 
Con el objetivo de dar respuesta oportuna y coordinada ante la llegada de posibles casos 
de fiebre amarilla a la ciudad ya sea por antecedente de viaje de la población residente en 
Bogotá o por la remisión de otras regiones del país por necesidad de atención médica en 
el marco de la contingencia, se ha definido un Plan de contingencia para la fiebre amarilla, 
dicho plan incorpora tres (3) fases de trabajo: i) Preparación, ii) Contención y iii) Mitigación. 

  
Así mismo incluye acciones para intensificar la vigilancia epidemiológica de fiebre amarilla 
en los diferentes niveles de atención, realizar el seguimiento continuo y sistemático de la 
vigilancia integrada de fiebre amarilla mediante los indicadores nacionales, garantizar el 
diagnóstico por laboratorio a los casos sospechosos de la enfermedad junto con los 
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diagnósticos diferenciales establecidos en los protocolos nacionales, garantizar la atención 
integral y oportuna a los casos sospechosos de la enfermedad en los diferentes niveles de 
atención y comunicar y educar en medidas de protección individual a la población viajera 
que se moviliza por los puntos de entrada del país ofertando la vacunación gratuita. 

  
Para la respuesta a la emergencia, la Secretaría Distrital de Salud, adoptó la metodología 
de Sistema de Comando de Incidentes (SCI) como modelo de ordenamiento organizacional 
el cual define y dispone de los recursos de manera tal que se optimice su rendimiento en la 
ejecución efectiva, contemplando la planificación, organización y equipamiento. Los 
principios del SCI permiten asegurar el despliegue rápido, coordinado y efectivo de los 
recursos y minimizar la alteración de las políticas y procedimientos operativos propios de 
cada una de las instituciones que responde.   

 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Anexo: Una (1) Carpeta ZIP 
 
Elaboró:  Sandra Gualteros- RIAS Enfermedades Infecciosas, Edizabett Ramírez- Líder OYDSS- Dirección de Provisión de 

Servicios de Salud 
Luz Mary Velandia – Libardo Rentería - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
Katherine Sánchez – Subdirección de Determinantes en salud 
Sandra Yara / Víctor Quiroga – Subsecretaria de Salud Publica 
Patricia Calderón / Mireya Castañeda - Subdirección de Acciones Colectivas  

Consolidó: Jhanny Andrea Osorio- Abogada Contratista- Dirección de Provisión de Servicios de Salud  
Gustavo Fierro – OAJ Contratista/ María Cabrera - OAJ 

  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó: Sandra Patricia Charry – Directora  de Provisión de Servicios de Salud (E)  

Elkin de Jesús Osorio Saldarriaga – Subdirector de Vigilancia en Salud Pública (E) 
Diana Sofia Ríos Oliveros – Subdirectora de Determinantes en Salud 
Marcela Martínez Contreras – Subdirectora de Acciones Colectivas 

Aprobó:  Luis Alexander Moscoso Osorio – Subsecretario de Servicios de Salud y Aseguramiento  

               Patricia Eugenia Molano Builes – Subsecretaria de Salud Pública (E)  
Martha Patricia Añez – Asesora de Despacho 
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